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Las semillas del derecho a saber, en el Estado de Guerrero ya han sido esparcidas y están germinando. Ahora, corresponde

a todos nosotros cuidarlas y regarlas con el agua de la voluntad y del anhelo, para que a corto plazo, logremos que nuestro
Estado de Guerrero, ocupe uno de los primeros lugares en garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información
pública.

La apertura al ejercicio del Derecho a la información, es una realidad que patentiza la práctica de los valores de la
democracia. El Estado de Guerrero, ha iniciado este importante y trascendente proceso. La sociedad guerrerense tiene ahora,
la posibilidad de estar informada puntualmente de las actividades realizadas por las distintas autoridades del Estado, producto
de la función pública institucional.

Cabe recordar, que la Comisión para el Acceso a la Información Pública, nace como órgano de autoridad, con autonomía
patrimonial, operación y decisión, teniendo como uno de los principales objetivos, el de vigilar y garantizar el derecho de
acceso a la información pública del ciudadano, respetando el debido cumplimiento de las disposiciones legales en materia de
acceso a la información; y además, garantizar la protección de datos personales. La Comisión, es creada por la Ley de Acceso
a la Información Pública del Estado de Guerrero número 568, cuya aprobación de ésta Ley fue el 29 de septiembre del año
2005, por el Honorable Congreso del Estado, y publicada en el periódico oficial número 83 del Gobierno del Estado, el día 14
de octubre del mismo año, entrando en vigor a los 120 días de su publicación y, estableciéndose que, a los 4 meses de entrada
en vigor la citada Ley, los Sujetos Obligados deberían poner a disposición del ciudadano, la información considerada como
pública a partir del 11 de Junio del año 2006, fecha en que, los ciudadanos contaban ya con una llave para el acceso a la
información pública, entrando así el Gobierno del Estado de Guerrero a una nueva etapa de modernización y transparencia. Es
de hacer notar, que de los 31 Estados y un Distrito Federal, el Estado de Guerrero, fue quien ocupó el lugar número 15 en
haber instaurado y puesto en funcionamiento un Organismo que garantizara al ciudadano, el ejercicio del derecho a la informa-
ción, como lo es, la Comisión para el Acceso a la Información Pública del Estado, al haber aprobado su creación la LVIII
Legislatura del H. Congreso del Estado, con la designación de los comisionados.

Los ciudadanos comisionados, una vez que les fue tomada la protesta de Ley por el H. Congreso del Estado el día 15 de

febrero del año 2006, nos dimos a la tarea de realizar todos los tramites legales y formales para poner a funcionar material-

mente esta noble institución, logrando así, que el día 31 de marzo del año 2006, se inaugurará oficialmente la instalación de la

Comisión para el Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, desarrollando desde ese entonces, todas las
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actividades tendientes a fortalecer la operatividad del desempeño de nuestra institución, y así, dar el debido cumplimiento a

sus funciones y atribuciones establecidas en la correspondiente Ley, procediéndose a promover y a difundir tanto a los Sujetos

Obligados como a los ciudadanos guerrerenses acerca de la importancia del ejercicio del derecho de acceso a la información
pública y a la protección de datos personales, como lo marca la citada Ley.

Es importante mencionar, que si bien es cierto que la actual Ley requiere de una adecuación, a la fecha, ésta ha cumplido
con su objetivo de incentivar y motivar a que los Sujetos Obligados hagan conciencia de que la Transparencia nos beneficia a
todos, y no hay regreso a la voluntad de la ciudadanía ni del esfuerzo que ha hecho el H. Congreso del Estado, en instrumentar

la Ley de Acceso a la Información Pública para que la sociedad en general, cuente con ésta herramienta, la utilice, la consulte

y sobre todo que le sirva. Además, de ir sembrando la semilla del conocimiento a los niños, niñas y jóvenes, quienes serán

parte fundamental a mediano plazo, para la consolidación del derecho a saber. Las nuevas generaciones serán las impulsoras

naturales; de ahí que, ésta Comisión proponga la iniciativa para que en los libros de texto gratuitos del sistema educativo

Nacional, y en particular los que edita el Gobierno del Estado de Guerrero, se incluya un apartado que verse sobre la importan-

cia social del derecho de Acceso a la información Pública y el derecho a protección de datos personales, entre otros.

Cierto es que en su oportunidad, habrán de hacerse algunas adecuaciones de la Ley en la materia, principalmente en

que la Información Pública sea puesta a disposición de la ciudadanía en medios electrónicos. Asimismo, que los salarios

formen parte de la información pública y se incorpore el principio de máxima publicidad y gratuidad. Al respecto, cabe destacar

que aun cuando la actual Ley, no obliga de manera específica a los Sujetos Obligados a promover la información pública en
medios electrónicos, la propia inercia y voluntad de los poderes: Legislativo, Ejecutivo y Judical, y de los organismos autóno-
mos en su totalidad, así como de algunas dependencias y ayuntamientos, se observa con beneplácito que ya se han sumado
a este loable esfuerzo de transparentar la información, contando con su propia página en Internet, aplicando el principio de
publicidad que marca el artículo 5 de la citada Ley, pues este ejercicio, nos demuestra y nos acerca al camino de un gobierno
digital y con calidad, en donde el ciudadano tendrá las mejores opciones para calificar a sus gobiernos, permitiendo además
que, los empresarios, emigrantes, estudiantes y ciudadanos en general, inclusive estando en cualquier parte del mundo,
tengan acceso a los servicios que ofrece, desde la comodidad de su oficina o de su hogar. De ahí que, todo lo que se haga se
anote, todo lo que se anote se archive y todo lo que se archive se clasifique en información publica, reservada y confidencial.

Necesario es que el ciudadano no sólo conozca que existen Derechos (exigir), sino también Obligaciones (deberes) ya
que la transparencia de la información, se cumple exigiéndola pero también respetando las leyes que se refieren a la materia.
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Cuando se carece de cultura de la transparencia no se mira claro, y

se tienen dudas; y es entonces cuando se acostumbra afirmar con dichos o

supuestos, especulaciones o prejuicios, causando falsas apreciaciones y

los dañinos rumores, los cuales terminan con la prudencia pero también

con la transparencia de la información, toda vez que su publicidad reduce o

acaba con la manipulación, alentando y permitiendo obtener noticias rea-

les confirmadas con datos fidedignos, basados en la investigación y he-
chos reales. El ejercicio de la transparencia no solo se mide por el número
de solicitudes presentadas por el ciudadano al Sujeto Obligado o por las
quejas recibidas por la CAIPEGRO, sino también por el ejercicio de la trans-
parencia misma, al disponer la información considerada como pública en
medios electrónicos. Es como la oferta y la demanda. Si la información es
escasa y además se esconde (oferta) y la deseamos ver todos (demanda),
la información se hará mas deseable. El reto estriba en que gradualmente
se generen nuevas actitudes  y conductas, con eficiencia y calidad tanto en
los servidores públicos como en la ciudadanía.

Para finalizar, deseamos agradecer a todas y cada una de las autori-
dades, así como a los 142 Sujetos Obligados que a la fecha se han detec-
tado, y que corresponden a dependencias que forman parte de la estructu-
ra tanto del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como de Organis-
mos Autónomos y Ayuntamientos, los que con su participación y empeño,
están aportando y haciendo posible que el Estado de Guerrero ya transite
en los temas de transparencia, derecho de acceso a la información y rendi-
ción de cuentas, así como en el tema de protección de datos personales,
instándoles a que continuemos redoblando esfuerzos, para consolidar y
coadyuvar la apertura del principio de máxima publicidad y gratuidad del
derecho al acceso de la información pública, sobretodo en el ámbito muni-

cipal, ya que en éste campo es, en donde se registran avances incipientes

en la materia.

l derecho de acceso a
la información pública
es un "patrimonio
universal".

E

l Estado de Guerrero ha
entrado a una nueva
etapa de modernización
y transparencia.

E
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Sirvan también estas líneas, para agradecer y brindar un sincero reconocimiento a todos los medios de comunicación

que son los ojos y oídos del ciudadano, invitándolos a seguir participando en su loable tarea de informar, ya que con su

presencia y colaboración, inciden para formar opinión y fomentar una cultura de la transparencia de los sucesos, tanto de la

vida política, social y económica de un país.

Un reconocimiento muy especial a cada uno de los que integran el inventario más importante de la Comisión para el
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, nuestro recurso humano, equipo de trabajo, que ha puesto todo el
esfuerzo, capacidad y profesionalismo en el desempeño de sus actividades. Sin ustedes nuestro ánimo seria aislado. Somos
un gran equipo, y, eso nos compromete ante los ciudadanos y con los diputados y diputadas, para continuar con el proceso de
fortalecimiento de esta Comisión, a partir del esfuerzo permanente por difundir los valores y la cultura de la transparencia, así
como apegarnos estrictamente a la Ley para aplicarla bajo los principios de justicia y equidad.

Deseo agradecer y reconocer de manera muy especial, a mis colegas comisionados, Lic. Ernesto Araujo Carranza y Lic.
María Antonia Cárcamo Cortez, su gran talento y su decidido apoyo, pero sobre todo, por compartir el pensamiento de que la
calidad, no solo está en saber producir o servir, sino también en el quehacer espiritual y en los valores humanos de cada
individuo, así como también, por la gran coincidencia que poseemos, en que la disciplina, la constancia, la honradez, la
voluntad, el ánimo, la justicia y la equidad, son principios de fortaleza y anhelo, motivantes para dedicarle todo nuestro esfuer-
zo a la noble tarea y responsabilidad que tenemos ante la ciudadanía como Comisionados de la Comisión para el Acceso a la
Información Pública del Estado de Guerrero, deber conferido por el Honorable Congreso del Estado.

Con este ánimo, en cumplimiento y de conformidad con lo que establecen los artículos 35 fracción XVII, y 39 de la Ley de
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero número 568, la Comisión para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Guerrero, consciente de la importancia que tiene el de garantizar y divulgar el derecho de acceso a la información
y con el afán de seguir avanzando en la cultura de la información y rendición de cuentas, en mi carácter de Comisionado
Presidente en funciones, se presenta y hace entrega oficial a la Quincuagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso
del Estado de Guerrero, el documento que contiene el Primer Informe Anual de Labores y de Resultados, por el periodo
comprendido del 15 de febrero del año 2006 al 31 de marzo del año 2007 de esta Comisión.

El referido informe que se menciona corresponde a las actividades realizadas en el periodo de mi colega Comisionado
MC. Ernesto Araujo Carranza como Ex-Presidente de esta Comisión y a las que ha realizado el que suscribe C.P. Marcos I.
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Cueva González, como Presidente actual con el esfuerzo compartido también de nuestra colega Comisionada Lic. Maria
Antonia Cárcamo Cortez, y de todo el demás gran equipo de trabajo con que contamos los Comisionados. El citado documento
está dividido en ocho partes. La primera de ellas, se refiere a los antecedentes e instalación de la Comisión para el Acceso a
la Información Pública del Estado de Guerrero. La segunda parte, alude a la capacitación relativa a las jornadas sobre el
acceso a la información pública, dirigidas a los servidores públicos y funcionarios municipales de las siete regiones del estado,
cuyo objetivo primordial fue el de orientarlos sobre el contenido de la Ley, a fin de que cumplan y conozcan como clasificar la
información en publica, privada y confidencial, entre otros temas. La tercera parte, menciona las actividades diversas que ha
realizado la Comisión, tales como audiencias concedidas, reuniones de trabajo, asesorías, asistencia y organización de even-
tos, así como los diversos convenios que se han signado con las distintas instituciones, con el objeto de promover y difundir en
forma coordinada la cultura del derecho a saber, entre otras. La cuarta parte, cita las sesiones y acuerdos que ha realizado la
CAIPEGRO, así como los escritos de queja que ha recibido y sus resoluciones respectivas. La parte cinco, describe los
mecanismos de difusión implementados para promover temas del derecho de acceso a la información, tales como trípticos,
posters, entrevistas de radio, spots, nuestro portal en Internet, en el cual se observa gráficamente que el interés del público ha
ido en aumento en la utilización de ese medio informativo. La sexta parte, esta destinada a la información, respecto al número
y evolución de las solicitudes ciudadanas hechas a los Sujetos Obligados, clasificándolas por dependencias, destacando que
en el periodo que se informa, se contabilizaron un total de 2,814 solicitudes de cuya cifra, en este apartado se hace un análisis.
Se indica además quienes son los Sujetos Obligados que ya cuentan con unidades de enlace, así como los que aún no las han
designado. Se nombran también a los Sujetos Obligados que cuentan con páginas en Internet en las cuales ponen a disposi-
ción del ciudadano la información pública. Dentro de este capítulo, se citan los porcentajes sobre los perfiles del solicitante de
información pública con relación a las personas y sectores de la sociedad. En la parte séptima, relativa al apartado de adminis-
tración y finanzas se informa respecto a la aplicación de los recursos que recibe la Comisión. Finalmente, la parte ocho trata
sobre la problemática y retos, tareas todas que, entre otras, ocupan el quehacer cotidiano de este organismo y del Pleno de la
Comisión para el Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, conocida también como CAIPEGRO.

En  nuestro primer año, y a través de este informe, se podrá constatar lo que esta Comisión ha realizado en sus 12
meses 14 días de su creación, permitiendo observar los avances que se tienen en materia de acceso a la información y
confirmar que este tipo de instituciones son una inversión redituable para la sociedad mexicana, confiando que en los años
subsecuentes, se pueda continuar avanzando con una estructura consolidada y sostenida, teniendo la firme convicción de
seguir fortaleciendo nuestra labor de garantizar el derecho de acceso a la información, el debido ejercicio del derecho a la
privacidad y la protección de la información que en los términos de la ley no deba de proporcionarse, pero también el seguir
impulsando la cultura de la transparencia en todos los sectores de la sociedad del Estado de Guerrero. Estamos concientes
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que aún falta mucho por hacer, metas y retos que estamos seguros vamos a cumplir, ya que día a día, estamos construyendo
desde esta Comisión, conjuntamente con las instituciones afines, Sujetos Obligados y la Ciudadanía, el derecho de acceso a
la información para beneficio de la democracia y para continuar logrando que el Estado de Guerrero sea un ejemplo de la
transparencia, toda vez que ésta, se asume como un derecho fundamental que todo ser humano tiene para contar con institu-
ciones y gobiernos responsables, transparentes y con visión futurista en bien de sus gobernados.

Mayor información, transparencia, honestidad, equidad seguridad y justicia, es lo que se ha reclamado de toda la

vida -hoy se van abriendo más rápido los candados y las chapas de esas puertas-, con la llave de la Ley de Acceso a la

Información Pública creada tanto a nivel federal como por los Estados de nuestro México, y por supuesto del Estado de

Guerrero, así como en el Mundo. En este esfuerzo, han intervenido innumerables hombres y mujeres, muchos de ellos

guerrerenses, como simples ciudadanos o con cargos públicos de elección popular. Vaya pues, desde estas líneas, un recono-

cimiento a todas aquellas personas, que han y siguen pugnando por la apertura del derecho a saber. Anhelo que ha sido como

una gota de agua, que cada vez que cae en el mismo lugar, al final, perfora. Valga mencionar la siguiente frase de Ovidio. "La

gota horada la roca, no por su fuerza sino por  su constancia". Y, para confirmar, se cita esta otra frase de Giuseppe Mazzini:

"La constancia es el complemento indispensable de todas las demás virtudes humanas".

El derecho de acceso a la Información Pública es "Patrimonio Universal", no tiene partido ni colores que lo abanderen. La
Comisión para el Acceso a la Información Pública es un órgano autónomo, vigilante y garante del derecho de acceso a la
información del ciudadano que siempre estará abierta y comprometida con la transparencia. El estado de Guerrero ha entrado
a una nueva etapa de modernización y rendición de cuentas, fortalezcámosla todos, conjuntando esfuerzos, porque al fin y al
cabo, ¡la transparencia nos beneficia a todos!.

C.P. Marcos Ignacio Cueva González
Comisionado Presidente

MC. Ernesto Araujo Carranza Lic. María Antonia Cárcamo Cortez
Comisionado Comisionada
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Pública del Estado de Guerrero1

1.1 Marco legal

La Comisión para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Guerrero (CAIPEGRO), se crea con base a la Ley
de Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero
(LAIPEG) número 568, que se publicó el día 14 de octubre del
año 2005 en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, nú-
mero 83 que entró en vigor a los 120 de su publicación y
estableciendose que a los 4 meses de entrada en vigor la
citada Ley, los Sujetos Obligados deberían de poner a dispo-
sición del ciudadano la información considerada como públi-
ca, por lo que oficialmente a partir del 11 de junio del año
2006, los ciudadanos contaban ya con una llave, para el acce-
so a la información pública, entrando así el Gobierno del Esta-
do de Guerrero a una nueva etapa de modernización y trans-
parencia.

En el artículo número 26 de dicha Ley, se establece que
la Comisión para el Acceso a la Información Pública del Esta-
do de Guerrero, es un órgano de autoridad, con autonomía
patrimonial, de operación y de decisión.

El objetivo de la CAIPEGRO es vigilar el debido cumpli-
miento de las disposiciones legales en materia de acceso a la
información, así como promover, difundir e investigar el ejer-
cicio del derecho de acceso a la información, establecer las
normas de operación, los criterios y lineamientos que garanti-
zan el debido ejercicio del  derecho y la protección de los da-
tos personales.

El patrimonio de la CAIPEGRO está integrado con los
bienes muebles e inmuebles que se destinen al cumplimiento
de su objeto y las partidas que anualmente se le aprueben en
el Presupuesto de Egresos del Estado y con los ingresos que
perciba por cualquier concepto derivado de la aplicación de
las disposiciones de la presente Ley.

1.2 Misión

Vigilar y promover el derecho a la información pública
con la máxima transparencia, objetividad y oportunidad ga-
rantizando a la ciudadanía en general el libre ejercicio de su
derecho a la información, observando además la protección
de datos personales conforme a la Ley de Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de Guerrero.

1.3 Visión

Consolidarnos ante la ciudadanía guerrerense como el
órgano autónomo vigilante y garante de su derecho a la infor-
mación pública la cual genera los indicadores de desarrollo y
crecimiento del Estado a través del logro y de la concientización
en la sociedad; también de la importancia de contar con la
información pública para generar juicios objetivos y claros del
desempeño de las funciones de gobierno.

1.4 Integración del Pleno

Con base a la Ley de Acceso a la Información Pública
del Estado de Guerrero (LAIPEG), el H. Congreso del Estado
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de Guerrero, emitió la convocatoria Pública para formar la Co-
misión para el Acceso a la información Pública del Estado de
Guerrero, resultando electos, MC. Ernesto Araujo Carranza,
C.P. Marcos Ignacio Cueva González y la Lic. María Antonia

Cárcamo Cortez, mismos que conforman el Pleno de la Comi-

sión en la que el MC. Ernesto Araujo Carranza fue elegido

como el primer presidente para el periodo marzo 2006-marzo

2007 y el día 7 de marzo de este año, el C.P. Marcos Ignacio

Cueva González, fue elegido como presidente, para el perio-

do marzo del 2007-marzo 2008, como lo establece la Ley en

su artículo número 32.

1.5 Instalación de la CAIPEGRO

La Comisión para el Acceso a la Información Pública

del Estado de Guerrero, se instaló fisicamente en su domi-

cilio ubicado actualmente en la calle 3 número 24 de la

colonia Burócratas en la ciudad de Chilpancingo de los Bra-

vo, Guerrero, el día 31 de marzo del año 2006, donde rea-

liza funciones que la Ley de Acceso a la Información Públi-

ca del Estado de Guerrero número 568 le confiere.

Con la inauguración de la sede oficial, quedó a dis-

posición de la ciudadanía este órgano, que ofrece a toda

persona la garantía del acceso a la información de las dis-

tintas esferas de gobierno, ya sea estatal, municipal y de

los órganos públicos autónomos y sus dependencias inhe-

rentes.

El derecho a la Información se concibió en la legisla-

ción mexicana como una consecuencia de la libertad de ex-

presión, considerada como una de las libertades básicas del

ser humano.

En los tiempos actuales la ciudadanía exige cada día

mayor compromiso, responsabilidad, transparencia de los

actos de sus autoridades, sobre el manejo de los recursos

públicos, las finanzas y  la información que generan sus go-

bernantes.

El estar bien informado es una prioridad de todo gober-

nado, porque la transparencia define a un buen gobernante y

a un estado democrático ya que  al haber un buen desempe-

ño de las acciones de gobierno estas inciden directamente

en la transformación de la sociedad.

La transparencia de la información trae consigo gran-

des beneficios a los diferentes sectores de la población como

es: inspirar confianza entre los gobernados y gobernantes, es

un freno a la corrupción, el ciudadano conoce cómo se gastan

sus impuestos; en el sector económico inspira confianza a los

inversionistas y sobre todo contribuye a consolidar la demo-

cracia porque los servidores públicos están sujetos al escruti-

nio ciudadano de manera permanente.

La Comisión para el Acceso a la Información Pública del

Estado de Guerrero como órgano garante, vigila el  debido

cumplimiento a las disposiciones legales en materia de acce-
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so a la información, supervisando el cabal desarrollo del dere-

cho y la protección de los datos personales de los individuos.

Los Sujetos Obligados, que establece la Ley de Acceso

a la Información Pública del estado de Guerrero, en su artícu-

lo primero, señala que estos deben cumplir con las disposicio-

nes que la misma determina, para contribuir a consolidar este

Derecho y establecer los cimientos de una sociedad demo-

crática.

1.6 Acuerdos de observancia general

Reglamento interior

Tal como lo marca el artículo segundo, párrafo segundo
transitorio de la LAIPEG, el Pleno de la Comisión elaboró y
aprobó el reglamento interior de dicho órgano, mismo que fue
publicado el día martes 18 de abril del año 2006 en el periódi-
co oficial del Gobierno del Estado número 31, el cual consta
de 10 capítulos, 41 artículos y 6 transitorios, documento don-
de se establece la estructura orgánica y funcional de ésta Ins-
titución.

Lineamientos y Criterios Generales para la Clasificación
y Desclasificación de la Información de los Sujetos Obli-
gados

Dentro de sus mismas atribuciones el Pleno de la Comi-
sión elaboró y aprobó los Lineamientos y Criterios Generales
para la Clasificación y Desclasificación de la Información de

a CAIPEGRO vigila el
debido cumplimiento
de la ley en materia de
acceso a la informa-
ción y promueve, di-
funde e investiga el
ejercicio del derecho
de acceso a la infor-
mación.

L

los Sujetos Obligados, los que fueron publicados el día 7 de
julio del año 2006 en el Periódico Oficial del Gobierno del Es-
tado de Guerrero número 54, conformados por 4 capítulos, 43
artículos y 1 transitorio. Esto, con la finalidad de contar con los
instrumentos que señale los mecanismos relacionados con la
clasificación y desclasificación de la información, los plazos
de reserva y de la protección de los datos personales en po-
sesión de los Sujetos Obligados.
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Contando con representantes de los tres Poderes Públicos, siendo el Presidente de
la Comisión de Gobierno del H. Congreso del Estado de Guerrero, Dip. Carlos Reyes
Torres y los tres Comisionados de la CAIPEGRO, los encargados del corte de listón,
el 31 de marzo del 2006, quedó oficialmente inaugurada la sede oficial de la Comisión.
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La Comisión para el Acceso a la Información Pública del

Estado de Guerrero dentro de sus funciones y atribuciones

que la Ley le confiere en su artículo 35 entre otras, son las de

organizar seminarios, cursos y talleres tendientes a promover

el conocimiento de la presente Ley y las prerrogativas de las

personas, derivadas del derecho de acceso a la información

pública, así como socializar y ampliar éste conocimiento so-

bre la materia.

De estos criterios, derivó la organización de un progra-

ma de capacitación dirigido a los Ayuntamientos de todos los

municipios del Estado el cual se denominó:

2.1 Jornadas sobre el Acceso a la Información
Pública

Previa convocatoria y en cumplimiento con su función
de socializar y ampliar el conocimiento en materia del dere-
cho de acceso a la información pública y el derecho a la pro-
tección de datos personales,  la Comisión inició una serie de
cursos y talleres denominados "Jornadas sobre el Acceso a la
Información Pública", para promover el conocimiento de la
LAIPEG, dirigidos a servidores y funcionarios municipales de
las siete regiones del estado, cuyo objetivo, fue el de orientar-
los sobre el contenido y disposiciones de la Ley, a fin de que
cumplan y conozcan como clasificar la información pública,
reservada y confidencial, tal como lo establece el artículo 6 de
la LAIPEG. Lo relacionado con la protección de los datos per-
sonales, que tiene la intención de proteger la seguridad o la
vida de las personas; lo referente a las funciones y atribucio-

nes de la Comisión; el procedimiento de acceso a la informa-
ción pública, y de los costos que genera la solicitud; ademas
de las responsabilidades, sanciones y  los términos transito-
rios establecidos en la Ley por incumplimiento de las obliga-
ciones de esta norma, y como último fin es de estar prepara-
dos para dar respuesta a las solicitudes que presente todo
ciudadano.

Primera jornada

El día 31 de mayo del año 2006, en las instalaciones de
la Comisión, se llevó a cabo la primera reunión regional de
trabajo de la Región Centro a la que asistieron los presidentes
municipales y demás servidores públicos, con el objeto de ca-
pacitarlos para el mejor cumplimiento de la Ley de Acceso a la
Información.

Segunda jornada

El día 7 junio del mismo año, se realizó la Segunda Jor-
nada sobre el Acceso a la Información Pública, siendo sede el
H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez, Guerrero, destacan-
do la presencia de los Ayuntamientos de: Coyuca de Benítez,
Atoyac de Álvarez, San Jerónimo, Tecpan de Galeana,
Tecoanapa, Ayutla de los Libres, Florencio Villareal, San Mar-
cos y del propio Ayuntamiento de Acapulco.

La citada reunión fue realizada en la sala de cabildos
del H. Ayuntamiento Municipal de Acapulco, evento al que
asistieron funcionarios y servidores públicos, así como los
enlaces de los mismos.
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Tercera jornada

El día15 de junio del año 2006 se efectúo la tercera Jor-
nada sobre el Acceso a la Información Pública, con presiden-
tes municipales de la zona Norte.

El encuentro se llevó a cabo en la sala de cabildos del
H. Ayuntamiento Municipal de Iguala de la Independencia,
habiendo sido invitados los Ayuntamientos de la Región Norte
conformada por 16 municipios. A dicho evento asistieron tam-
bién los regidores de la comuna igualteca, así como de la
contraloría general municipal entre otras personalidades y
público en general. Cabe decir que a dicho evento solo hicie-
ron acto de presencia servidores públicos de los municipios
de Iguala y Huitzuco, registrándose una ausencia mayoritaria
de Sujetos Obligados Municipales.

Cuarta jornada

Esta jornada tuvo como sede, Ciudad Altamirano, el día
22 de junio del año 2006, con presidentes municipales de la
Región de Tierra Caliente, destacando una gran asistencia a
este evento. Esta Región se compone de 9 municipios.

La reunión fue realizada en el Instituto Tecnológico
Agropecuario de Ciudad Altamirano, donde estuvieron pre-
sentes alcaldes de los municipios de Ajuchitán del Progreso,
Arcelia, Cutzamala de Pinzón, Pungarabato, Tlalchapa y
Tlapehuala, así como regidores y funcionarios públicos de los
citados municipios y público en general. En este evento no
estuvieron presentes los ayuntamientos de Coyuca de Cata-
lán, San Miguel Totolapan y Zirandaro.

Quinta jornada

El día 17 de julio del año 2006, y teniendo como sede el
puerto de Zihuatanejo, se realizó la quinta jornada, sobre el
acceso a la información publica, cuyo evento se llevó a cabo
en el Centro Regional de Actualización y Capacitación Munici-
pal de Zihuatanejo, asistieron, entre otros, los ediles de los
ayuntamientos de Zihuatanejo, La Unión y Petatlán, así como
regidores y funcionarios públicos de dichos ayuntamientos.

Sexta jornada

El día 10 de agosto del año 2006 se realizó en Marquelia,
Guerrero, la sexta jornada de capacitación dirigida a presi-
dentes municipales de la Costa Chica, región que se compo-
ne por 15 municipios, a la que asistieron los representantes
de los Ayuntamientos de Copala, Florencio Villareal, Marquelia,
San Luis Acatlán, San Marcos y Tlacoachistlahuaca, así como
funcionarios de los mismos y público en general, en donde se
destacó la importancia de conocer y difundir el derecho de
acceso a la información pública y el de acatar las disposicio-
nes de la Ley.

Séptima jornada

El día 19 de octubre del año 2006, en el auditorio del H.
Ayuntamiento de Tlapa de Comonfort, se llevó a cabo la sép-
tima jornada de capacitación sobre el acceso a la información
pública a la que fueron convocados los 19 presidentes muni-
cipales que comprende la Región de la Montaña.
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Con ésta jornada, se dió cumplimiento a la etapa de ca-
pacitación de los ayuntamientos y con ello se difundieron las
obligaciones que tienen y los derechos de los ciudadanos a la
información.

Es de mencionarse que, una vez realizado el programa
de capacitación de los ayuntamientos, se acudió al llamado
de autoridades municipales para orientarlos en aspectos par-
ticulares del derecho a la información como fue el caso de
Zihuatanejo.

Gráfica 1

Porcentaje de ayuntamientos que asistieron a las "Jornadas sobre el Acceso a la

Información Pública"

Funcionarios y servidores públicos que conforman la Región de Costa Chica, asistieron
a la jornada sobre acceso a la información pública, que se realizó en el municipio de
Marquelia.

Continuando con la tarea de difundir la Ley de Acceso a la Información Pública del
Estado de Guerrero, los Comisionados, impartieron curso de capacitación a los
servidores públicos de la Región Costa Grande.
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2.2 Presentaciones  y difusión de la Ley

Con la intención de socializar el contenido de la LAIPEG,

a lo largo de este primer año de actividades que se informa,

se realizaron diversas presentaciones y difusión de la Ley a

distintos sectores y Sujetos Obligados.

a) A invitación del Diputado Víctor Fernando Pineda

Ménez, presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y

Cuadro 1
Ayuntamientos invitados y los que asistieron a las Jornadas sobre el Acceso a la Información Pública

Cultura del H. Congreso del Estado de Guerrero, el día miér-

coles 14 de junio del año 2006, se acudió a la sala "José Fran-

cisco Ruiz Massieu", en la misma sede del Poder Legislativo

para hacer la presentación de la Ley  de Acceso a la Informa-

ción Pública del Estado de Guerrero número 568, a la que

asistieron periodistas, universitarios, estudiantes de Bachille-

res y público en general.

b) El día miércoles 21 de junio del año 2006, a petición

ADANROJ EDES SODATIVNI NOREITSISA

1 OGNICNAPLIHC
NÍUQAOJÉSOJ,OLLITSACORODOILEH,IRENODRAUDE,OGNICNAPLIHC,APALIHC,OGNIZTOUCAUHA

,NÁLTIHCOM,NAPALIUCEDRITRÁM,OVARBODRANOEL,OREDUCSE.RNAUJ,ARERREH
.ALALTIZYALTXIT,OGNANETLUHCEUQ

NÍUQAOJÉSOJ,OGNICNAPLIHC,APALIHC
EDRITRÁM,OREDUCSE.RNAUJ,ARERREH
OGNANETLUHCEUQ,NÁLTIHCOM,NAPALIUC

2 OCLUPACA ,NAPCET,ZERÁUJOTINEB,ZERAVLÁEDCAYOTA,SOCRAMNAS,ZETÍNEBEDACUYOC,OCLUPACA
.LAERRALLIVOICNEROLFYSERBILSOLEDALTUYA,APANAOCET

EDCAYOTA,ZETÍNEBEDACUYOC,OCLUPACA
.APANAOCETYNAPCET,ZERÁUJOTINEB,ZERAVLÁ

3 ALAUGI
EDNAPOETACXI,OCXAT,NÓJERTSACEDALTXAPA,NAPAOLOLET,ODAJURTEDOCLIUCAOCEPET,ALAUGI

.LARG,OÍRLEDOGNANETA,CAPITET,OCUZTIUH,RALLEUCEDATSIVANEUB,ALUCOC,COMÉTHUAUC
.AYACLIPYSARISIUQLAOICNECSAORDEP,IREN.AOTUNAC

OCUZTIUHYALAUGI

4 OTABARAGNUP ,OTABARAGNUP,NÓZNIPEDALAMAZTUC,NÁLATACEDACUYOC,AILECRA,OSERGORPLEDNÁLTIHCUJA
ZEVÁHCSOLEDORADNÁRIZYALAUHEPALT,APAHCLALT,NAPOLOTOTLEUGIMNAS

,AILECRA,OSERGORPLEDNÁLTIHCUJA
.ALAUHEPALTYAPAHCLALT,OTABARAGNUP

5 ATEUZAÉSOJ.ETT ,ACOEDSETNOMORODISIEDNÓINU,ATEUZAÉSOJ.ETT,AGAZAZIAÍRAMÉSOJEDALTUYAUHAOC
.NÁLTATEP

SETNOMORODISIEDNÓINU,ATEUZAÉSOJ.ETT
.NÁLTATEP,ACOED

6 AILEUQRAM
,LAERRALLIVOICNEROLF,CEPETUAUC,APALIUCINIJAUC,ALAPOC,ÚYOZA,SERBILSOLEDALTUYA

,ACAUHALTSIHCAOCALT,SOCRAMNAS,NÁLTACASIULNAS,CEPETEMO,AILEUQRAM,APALAUGI
NÁTIHCUJ,ACAUHALTSIHCOX

SIULNAS,AILEUQRAM,LAERRALLIVOICNEROLF
ACAUHALTSIHCAOCALT,SOCRAMNAS,NÁLTACA

7 EDAPALT
TROFNOMOC

,CATXILTA,ETNOMLEDOGNICLAJAMALTA,ACEYOPLA,ORERREUGEDACUAZOCLA,CEPETACA
,CONÓTALTEM,CEPETLANILAM,NÁLTITXUMAUH,EDNARGLEAPAOHCOC,CALAUC,CAYOTANAPOC

,CAUHÁLTAPLAX,TROFNOMOCEDAPALT,ODANODLAMEDALLIUQATXILALT,APAOCALT,ÁLANILO
OCNETAILI,SALBATNÁLTITOPAZ,NÁLTEUHEUHIHCOX

TROFNOMOCEDAPALTYEDNARGLEAPAOHCOC
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del Contralor interno de la Secretaría de Educación Guerrero
(SEG) C.P. Arturo Latabán López, se realizó la presentación
de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de
Guerrero, al personal de dicha institución, entre jefes de sec-
tor, de programas, responsables  de tele secundarias, enla-
ces, asesores y otros servidores públicos.

c) El día 28 del mes de junio del año 2006, se realizó la
presentación de la Ley de Acceso a la Información Pública al
Rector de la Universidad Autónoma de Guerrero (UAG), Dr.
Arturo Contreras Gómez, y funcionarios universitarios, así
como a los responsables de la Unidad de Transparencia de
Acceso a la Información, la Tesorería, la Contaduría, la Direc-
ción General de  Planeación y Evaluación y la Dirección de
Recursos Estratégicos, entre otros.

d) El día 25 de agosto del año 2006, a invitación expre-
sa de la organización "Equipo Pueblo", dentro del marco del
Diplomado Nacional de Profesionalización para Organizacio-
nes Sociales y Civiles, especialidad "Estrategias de Visibili-
dad e Incidencia", cuyo tema general fue "Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas", en
conferencia se presentó la Ley de Acceso a la Información
Pública y Funciones de la misma Comisión; evento realizado
los días 24, 25 y 26 de agosto del año 2006, en las instalacio-
nes de la Facultad de Comercio y Administración dependiente
de la Universidad Autónoma de Guerrero con sede en el puer-
to de Acapulco.

e) En el marco del 138 aniversario de la creación de la
facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero

(UAG), se ofreció a los catedráticos y estudiantes de esa ins-
titución educativa, la presentación de la Ley de Acceso a la
Información Pública del Estado de Guerrero (LAIPEG), así
como de las funciones propias de la Comisión, abundando en
aspectos como fecha en que fue expedida, sus contenidos,
los derechos y obligaciones que tienen los Sujetos Obligados,
o instancias públicas, organismos autónomos -como la Uni-
versidad- y ayuntamientos, entre otros.

f) El día 16 de febrero del año 2007, se impartió un cur-
so sobre las obligaciones, derechos y responsabilidades que
establece la LAIPEG, al personal operativo, administrativo y
de servicios generales del Parque Papagayo, organismo pú-
blico descentralizado con sede en la ciudad y puerto de
Acapulco.

g) Atendiendo la invitación formulada por la Lic. Olivia
Valdovinos Sarabia, enlace de la Contraloría General del Es-
tado ante la CAIPEGRO, el 20 de febrero del año 2007, se
asistió a impartir un curso de capacitación sobre "Clasifica-
ción y Desclasificación de la Información" al personal de di-
cha instancia gubernamental, presidió el Contralor del Esta-
do, el C.P. Carlos Arturo Barcenas Aguilar.

h) El día 21 de marzo del año 2007, el Instituto de Estu-
dios Parlamentarios "Eduardo Neri", invitó a los comisionados
a la radio virtual "Vive Guerrero" para exponer el contenido de
la LAIPEG.
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Presentación de la Ley en el H. Congreso del Estado. Presentación de la Ley con representantes de organizaciones civiles aglutinadas en
el «Grupo Pueblo», en la ciudad de Acapulco de Juárez.

Curso de capacitación a personal de la Contraloría General del Estado. Curso de capacitación a personal de la Contraloría Interna de la Secretaría de
Educación Guerrero.
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AHCEF AICNEIDUA
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Cuadro 2
Audiencias que brindó el Pleno de la CAIPEGRO a representantes de distintas dependencias

Actividades diversas3

La apertura al ejercicio del derecho a la información es

una realidad que patentiza la práctica de los valores de la de-

mocracia. El Estado de Guerrero ha iniciado este importante y

trascendental proceso. La sociedad guerrerense debe estar

informada puntualmente de las actividades realizadas por las

distintas autoridades del Estado, producto de la función públi-

ca institucional; de ahí que, en el mes de febrero del año 2006

quedó integrado el Pleno de la Comisión, cuyos integrantes a

partir de esa fecha han venido participando en distintas activi-

dades, en las que destacan la difusión y promoción de la

LAIPEG así como el conocimiento del derecho a saber.

3.1 Audiencias concedidas

Teniendo presente que dentro de sus atribuciones la

CAIPEGRO, debe de promover, así como difundir el derecho

de acceso a la información y, considerando que es un nuevo

derecho y una nueva cultura de transparencia y de rendición

de cuentas que se está impulsando, fueron solicitadas audien-

cias por distintos sujetos obligados a fin de presentar sus avan-

ces en el diseño de sus páginas de Internet y sobre las obliga-

ciones y la clasificación de la información que debieran publi-

car.
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AHCEF NÓINUER
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Cuadro 3
Reuniones de los integrantes de la Comisión

3.2 Reuniones de trabajo

Los integrantes del pleno, se abocaron a la apertura de
espacios para socializar la LAIPEG a los Sujetos Obligados, y

de que estos conocieran de esta nueva obligación de propor-
cionar toda la información pública a la ciudadanía, se abrieron
espacios de reunión a los representantes de los Sujetos Obli-
gados interesados en cumplir con este mandato.

Continuación cuadro 2
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Gráfica 2
Asesorías brindadas por la CAIPEGRO, vía telefónica, correo electrónico y

personales

Cuadro 4
Asesorías brindadas por la CAIPEGRO en el periodo abril 2006 - marzo 2007

3.3 Asesorías

El personal de la CAIPEGRO, brindó asesorías a la ciu-
dadanía en general sobre como hacer valer su derecho de
acceso a la información, así como a los enlaces de los Suje-
tos Obligados, a quienes se les orientó sobre las disposicio-
nes de la LAIPEG, y la forma de clasificar la información, en

pública, reservada y confidencial. Las asesorías se dieron de
manera personal, vía telefónica y vía correo electrónico. El
total de asesorías brindadas por la CAIPEGRO hasta el 31 de
marzo de este año, fue de 695.

Continuación cuadro 3

:AÍVSAÍROSESA

ODOIREP ACINÓFELET
OERROC

OCINÓRTCELE
LANOSREP

LIRBA 21 3 01

OYAM 01 1 11

OINUJ 31 1 91

OILUJ 11 1 41

OTSOGA 21 2 51

ERBMEITPES 21 2 41

ERBUTCO 62 1 71

ERBMEIVON 82 2 41

ERBMEICID 21 2 52

ORENE 12 7 43

ORERBEF 72 21 28

OZRAM 021 41 88

LATOT 403 84 343
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cuadro 5
Eventos a los que asistieron los comisionados o donde tuvieron alguna participación

3.4 Asistencia a eventos

Con la finalidad de intercambiar ideas y conocimientos,
los comisionados y demás personal de la CAIPEGRO, asis-

tieron, previa invitación a diversos eventos institucionales de
carácter estatal y nacional.
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3.5 Eventos organizados

Con  el propósito de promover las funciones de la Comisión, el contenido de la LAIPEG, así como la cultura del derecho

a la información pública y la transparencia, la CAIPEGRO, organizó una serie de eventos a lo largo de este primer año de

actividades que se informa, como se muestra en el cuadro 6 ubicado en la página 27.

Continuación cuadro 5
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cuadro 6
Eventos organizados por la CAIPEGRO

3.6 Convenios celebrados

Con el objeto de coadyuvar al ejercicio del derecho de
acceso a la información con los diferentes Sujetos Obligados
desde el inicio de sus funciones, en la CAIPEGRO, se esta-
bleció la necesidad de entablar compromisos con las depen-
dencias del sector gubernamental y organismos autónomos,
a fin de impulsar, el cumplimiento de la LAIPEG, así como
promover  la cultura de la rendición de cuentas, suscribiéndo-
se al 31 de marzo del año 2007 seis convenios de colabora-
ción y apoyo institucional.

Los objetivos principales de los convenios celebrados
entre la CAIPEGRO y otras instituciones son los de: promover
y difundir en forma coordinada, la cultura del derecho a saber
y del acceso a la información; colaboración conjunta para la
realización de eventos relacionados con el ejercicio del dere-
cho a la información y de la protección de datos personales;
conjuntar gastos de inversión en la adquisición de materiales
didácticos; intercambiar y desarrollar de manera conjunta ac-
tividades de investigación en materia de acceso a la informa-
ción pública; difundir el derecho a la información en las institu-
ciones educativas, entre otras finalidades más.
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Cuadro 7
Convenios firmados con Sujetos Obligados en el periodo abril del 2006 - marzo del

2007

Gráfica 3
Porcentaje del total de actividades

Se tiene como propósito continuar con la firma de
convenios con otras instituciones educativas públicas y priva-
das, organismos, cámaras empresariales y asociaciones civi-
les, entre otras, de los que podemos mencionar, como próxi-
mos a celebrarse con el Instituto de Estudios Parlamentarios
"Eduardo Neri", el Colegio de Contadores Públicos del Estado
de Guerrero, la Universidad Americana de Acapulco, la
Contraloría Interna de la SEG, el H. Ayuntamiento de
Chilpancingo, Guerrero, entre otros.

Nota: En el sector de eventos
organizados se  toman en cuen-
ta los convenios y las jornadas
sobre el acceso a la información
pública, ya que fueron activida-
des realizados por la Comisión

Firma de convenio con la Comisión de Defensa del los Derechos
Humanos del Estado de Guerrero.

Firma de
convenio con
Radio y
Televisión de
Guerrero
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4.1 Sesiones y acuerdos

Se realizaron un total de 39 acuerdos y 40 sesiones, de
las cuales 9 fueron ordinarias y 31 extraordinarias, en las que
se han desahogado, entre otros, 4 recursos de queja, aproba-

ción del Reglamento Interno de la CAIPEGRO, los

Lineamientos y Criterios Generales para la Clasificación y

Desclasificación de la Información de los Sujetos Obligados,

las cuentas cuatrimestrales, la adquisición de bienes muebles,

aprobación de la propuesta del presupuesto para el ejercicio

2007.

4.2 Recursos

Son los instrumentos jurídicos mediante los cuales, el

solicitante de información, puede hacer valer para controvertir

una negativa o una respuesta insatisfecha.

Los recursos legales que la Ley prevé, son el de queja,

reconsideración y revisión.

4.2.1 Recurso de Queja

En el año que se informa, la Comisión recibió cuatro

escritos de queja, que se detallan en el cuadro 8 de quejas y

resoluciones.

4.2.2 Recurso de Reconsideración

Este recurso, debe ser presentado ante el titular del Su-

jeto Obligado, no conociéndose a la fecha caso alguno.

4.2.3 Recurso de Revisión

Éste tipo de recurso solo procederá para impugnar las

resoluciones emitidas por el titular del Sujeto Obligado, mis-

mo que conocerá el Tribunal de lo Contencioso Administrativo
del Estado de Guerrero. A la fecha no se tiene conocimiento
de ningún caso.

Gráfica 4
Sesiones y acuerdos
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Cuadro 8
Quejas y resoluciones

4.3 Resoluciones

Sobre los escritos de queja recibidos en la Comisión, el Pleno de la misma emitió las resoluciones correspondientes,
recaidas en cada uno de los casos presentados.

ETNEIDEPXE OSOJEUQ
OTEJUS

ODAGILBO
ODAMALCEROTCA NÓICULOSEREDODITNES

60/100/ORGEPIAC
OVATSUG.C

.EMADARAZALAS

OJESNOC
LATATSE

LAROTCELE

alranoicroporpaavitagenaL
leropadaticilosnóicamrofni

,6002edorerbefed51leosojeuq
.odagilbOotejuSla

alerbosodagilbOotejuSleropsadatropasabeurpsalnocdadimrofnocedeuQ
dadilibasnopserneóirrucniononagróetseeuqednerpsedes,ajeuqaledairetam

neotnemidepminued,neibsamonis,avitagenanuedesratartonrop,anugla
,duticilosaledotnemomleneredopusnenóicamrofnialodinetrebahoneddutriv

odatsEedosergnoC.HledlareneGairotiduAalropnóisiveralaatejusratsela
euqótsefinamodagilbOotejuSle,nóicamrofniahcidetnemroiretsoP.orerreuGed

.elbinopsidabartnocneesay

60/200/ORGEPIAC
OVATSUG.C

.EMADARAZALAS

OTNEIMATNUYA.H
LANOICUTITSNOC

.NALTIHCOMED

duticilosusaatseupseredatlafaL
.6002edorerbefed71ahcefed

soledsenoicasnepmocysodleusedanimónalranoicroporpelbisopseoN
,ovitartsinimdalanosrepledomocísa,lapicinumnóicartsinimdaaledsoiranoicnuf
niS.adaticyelalneatsiverpratseonroposergnioveunedacilbúpdadirugesedy

rebahrop,etnemacilbúpóibicrepaelesodagilbootejusohcidograbme
aenáropmetxearenamednóisimoCatseetnaodacifitsujemrofniusodatneserp

.orerreuGedodatsEledsocilbúPserodivreSedyeLaladadimrofnoced

OIGRES.C
ADNARIM

.SELAROM

OTNEIMATNUYA.H
EDALTUYAED

SERBILSOL
ORERREUG

eufadaticilosnóicamrofnialeuQ
.odagilbOotejuSleropadagen

odatneserpajeuqedotircseleózilananóisimoCaledonelpleeuqzevanueuQ
latropy,osrucerohcidedlagelaicnedecorpmialónimreted,etnerrucerlerop

edodatneserpesrebahrop,etneidnopserrocsisilánausaórtneesonovitom
.ajeuqedduticilosalaenáropmetxearenam

7002/100/ORGEPIACQ
OCSICNARF

AÍCRAGOINOTNA
ATSITUAB

OTNEIMATNUYA.H
SIULNASED

NALTACA
ORERREUG

edatseupserahcefsitasniaL
otejuSleropadagrotonóicamrofni

.odagilbO

al,nóisimoCaledonelpleropoditimdaeufajeuqedosrucerleeuqzevanU
usarapnóiculoseredotceyorpleonelplaótneserparotcurtsnIadanoisimoC
ebedodagilbOotejuSleeuqodneivloseR.osacusnenóicaborpaysisilána

.adaticilosnóicamrofnialosojeuqlaranoicroporp



31

2006-2007Mecanismos y materiales de difusión5

En virtud de que la Ley de Acceso a la Información Pu-
blica del Estado de Guerrero, es un ordenamiento de reciente
creación, lo mismo que la Comisión, se implementaron distin-
tas estrategias de promoción y difusión, para socializar am-
bas innovaciones y transmitirlas a los diversos Sujetos Obli-
gados y ciudadanía en general, destacando los siguientes me-
canismos:

5.1 Materiales visuales, audiovisuales e impresos

Se han diseñado, elaborado y distribuido por la propia
Comisión un total de 5,410 ejemplares, de los cuales 1,960
corresponden a la Ley de Acceso a la Información Pública del
Estado de Guerrero, 3,410 trípticos con 6 diferentes concep-
tos alusivos al derecho de acceso a la información  pública
tales como: ¿Sabes que es la Comisión para el acceso a la
Información Pública del Estado de Guerrero?; "Preguntas mas
frecuentes"; "Si eres Sujeto Obligados sabes que información
puedes dar a conocer"; "Pasos para solicitar información pú-
blica a los Sujetos Obligados", "Proceso Legal para el Acceso
a la Información Pública" y "Los Recursos";  trípticos en los
que de manera resumida y sencilla, se explica el contenido de
cada uno de ellos.

Con la gestión realizada por ésta Comisión ante la auto-
ridad de Chilpancingo, se logró obtener la autorización para
llevar a cabo pintas de bardas en las que se promociona, tan-
to el derecho a la información, como a la CAIPEGRO, con el
siguiente slogan: "Guerrero está preparado", "La Transparen-
cia nos beneficia a todos". Por otra parte, se elaboraron man-
tas con la misma leyenda.

En cumplimiento al convenio de colaboración conjunta
con el Tribunal Estatal Electoral (TEE), se imprimieron y distri-

buyeron cien posters, con los siguientes temas: "Como hacer

valer el derecho de acceso a la información", y "Los pasos

para solicitar información a los sujetos obligados"

Por otra parte, se compiló material audiovisual, con el

que se realizó un resumen informativo de las acciones reali-

zadas en el año que se informa, video que se proyectó, du-

rante el ciclo de conferencias magistrales que se organizó en

el marco del Primer Aniversario de la instalación de la

CAIPEGRO, así como una exposición fotográfica.

5.2 Medios electrónicos

Continuando con las actividades de promoción y difu-

sión en el ejercicio del derecho de acceso a la información, se

logró contar con la apertura de distintos medios de comunica-

ción electrónicos, que incondicionalmente han demostrado su

disposición en promocionar el citado derecho, concediendo

entrevistas difundidas en radio.

5.2.1 Entrevistas de radio

Con la finalidad de promover y difundir los temas de
Derecho de Acceso a la Información, se gestionaron y logra-
ron en distintas estaciones, doce entrevistas radiófonicas, como
Radio Capital, ABC Radio, Vive Guerrero, Periodismo en
Internet, Radio y Televisión de Guerrero y Radio Universidad,
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que deben proporcionar información pública; enlaces de las

dependencias del sector gubernamental y un foro abierto al
público para que exprese sus ideas u opiniones sobre la ma-
teria de acceso a la información.

Asimismo, en dicho sitio Web se ofrecen entre otros ser-
vicios: vínculos directos con el Poder Ejecutivo, Poder Legis-
lativo, Organismos Públicos Autónomos, Ayuntamientos y
otras dependencias que pueden ser de interés para el público
en general.

Con beneplácito podemos informar que nuestro sitio de
Internet, ha sido visitado por 3 mil 005 usuarios desde que
inició su funcionamiento a mediados del mes de abril del año
2006, hasta el 31 de marzo del año 2007. De acuerdo a la
gráfica 5, se observa que el interés del público ha venido en
aumento en la utilización de éste medio informativo.

 5.4 Comunicación Social

Adicionalmente a las entrevistas con diversos medios
de comunicación, impresos y electrónicos, tanto locales como
estatales, se han emitido 40 boletines informativos, los que se
encuentran a disposición de la ciudadanía en nuestro sitio de
Internet www.caipegro.org.mx.

Se enviaron 8 reportes periodísticos de actividades rea-
lizados por ésta Comisión al Instituto Federal de Acceso a la
Información (IFAI), mismos que fueron publicados en el portal
de internet de dicho organismo.

a quienes les manifestamos nuestro más sincero agradeci-
miento a todos estos medios de comunicación, que han mos-
trado su compromiso con la promoción y difusión de la trans-
parencia, en forma gratuita.

5.2.2 Spots de radio

Hasta ahora se han grabado 5 spots en los que se
promociona las funciones de la Comisión, tales como: "Quié-
nes son los Sujetos Obligados", "Qué es la información públi-
ca" y el "Derecho a la Información Pública", mismos que ac-
tualmente se transmiten en las radiodifusoras, XEUAG-Radio
Universidad y en RTG, con base a los convenios signados con
esas instituciones; asimismo 3 spots se pueden escuchar en
la página web de la propia Comisión.

5.3 Sitio Web

Desde el mes de abril del año 2006, se ofrece a la ciu-
dadanía, el sitio Web de la Comisón para el Acceso a la Infor-
mación Pública del Estado de Guerrero en Internet, siendo
ésta www.caipegro.org.mx, mediante la cual los usuarios pue-
den encontrar, entre otra, aparte de nuestra información pú-
blica, las siguientes notas producto de las actividades de la
Comisión, tales como: Capacitación a organizaciones de la
sociedad civil, a los Sujetos Obligados; ponencias de las con-
ferencias realizadas por la Comisión, foros, jornadas sobre el
acceso a la información pública; convenios, asesorías, entre-
vistas de radio, spots, preguntas mas frecuentes; formatos
para solicitar Información a los sujetos obligados; pasos para
solicitar información; listados de todos los Sujetos Obligados
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Por otra parte, se cubrieron 19 eventos propios y 50 ex-
ternos, se grabaron 285 minutos de video y mil 890 minutos
de audio. Se capturaron 812 fotografías, que forman  parte
del archivo de la Comisión.

Asimismo, se cuenta con un archivo hemerográfico de
algunos de los principales periódicos locales.

Gráfica 5
Visitas por mes al sitio Web www.caipegro.org.mx
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Difusión de la Ley en medios electrónicos. Sitio Web de la Comisión, www.caipegro.org.mx

Pinta de bardas, estrategia de difusión.Material impreso de difusión.
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Para dar cumplimiento a lo que establece la Ley, res-
pecto del informe que deben rendir los Sujetos Obligados en
el mes de marzo de cada año, la Comisión realizó diversas
acciones tendientes a explicar y concientizar el deber de ésta
obligación lo que, para ello, en cada una de las jornadas re-
gionales municipales y en el Estado, sirvieron también, para
orientarlos acerca de su responsabilidad de informar a la Co-
misión, de las solicitudes de información que les fueran pre-
sentadas por la ciudadanía en general.

Cuadro 9
Información de los Sujetos Obligados

Adicionalmente, mediante oficios, se les reiteró el cum-
plimiento de ésta obligación habiéndose realizado además una
reunión de trabajo para éste efecto, previa convocatoria en el
mes de febrero del año 2007, lográndose obtener los siguien-
tes resultados, anotándose por orden númerico respecto a los
Sujetos Obligados que mayor número de solicitudes recibie-
ron, y así sucesivamente.

6.1 Solicitudes recibidas de los Sujetos Obligados
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6.2 Sujetos obligados que no presentaron informe

A continuación se relacionan los nombres de los Suje-

tos Obligados correspondiente a los ayuntamientos, que no

presentaron en el mes de marzo del año 2007 su informe a la

Comisión sobre las peticiones de información que marca el

artículo 38 de la Ley.

Zona Centro:  Ahuacuotzingo, Eduardo Neri, Gral. Heliodoro

Castillo, Leonardo Bravo, Mártir de Cuilapan, Mochitlán, Tixtla

de Guerrero.

Zona Norte: Apaxtla de Castrejón, Atenango del Río,

Buenavista de Cuéllar, Cocula, Copalillo, Cuetzala del

Progreso,General Canuto A. Neri, Ixcateopan de Cuauhtémoc,

Pedro Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Teloloapan, Tepecoacuilco,

Tetipac, Huitzuco.

Gráfica 6
Informe de Sujetos Obligados

Gráfica 7
Solicitudes recibidas

De los datos obtenidos de los informes de los Sujetos
Obligados, se observó que el tiempo de procesamiento de
cada solicitud, fue un promedio de cuatro días.
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Zona Tierra Caliente: Ajuchitlán del Progreso, Cutzamala de

Pinzón, Pungarabato San Miguel Totoloapan, Tlalchapa,

Zirándaro de los Chávez.

Zona Costa Chica: Ayutla, Azoyú, Copala, Cuautepec,

Florencio Villarreal, Igualapa, Ometepec, San Luis Acatlán,

San Marcos,   Tlacoachistlahuaca, Xochistlahuaca, Marquelia,

Juchitán.

Zona Costa Grande: Atoyac de Álvarez, Benito Juárez,

Coahuayutla de José María Izazaga, Coyuca de Benítez, Unión

de Isidoro Montes de Oca, Petatlán.

Zona Montaña:  Acatepec, Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca,

Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, Copanatoyac, Cualac,

Huamuxtitlán, Malinaltepec, Metlatónoc, Olinalá, Tlacoapa

Tlalixtlaquilla de Maldonado, Tlapa de Comonfort,

Xalpatláhuac, Xochihuetlán, Zapotitlán Tablas, Cochoapa el

Grande, Iliatenco.

6.3 Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados

Como es sabido que la Ley establece el deber de que

los Sujetos Obligados cuenten con unidades administrativas

o enlaces, como responsables del uso y manejo de la infor-

mación pública, reservada y confidencial, acorde a esto, se

citan aquellos sujetos obligados, que han cumplido con esta

obligación, como también de aquellos que hasta la fecha no lo

han hecho, como se observa en el cuadro respectivo, tenien-

do un recuento aproximado de 142 dependencias como Suje-

tos Obligados.

Cuadro 10
Número de Sujetos Obligados que designaron Unidad de Enlace mediante oficio a

la Comisión

Sujetos obligados que no notificaron responsable de la unidad
de enlace mediante oficio a la Comisión.

Ayuntamientos:
Ahuacuotzingo, Gral. Heliodoro Castillo, Leonardo Bravo, Mártir

de Cuilapan, Mochitlán, Tixtla de Guerrero, Apaxtla de

Castrejón, Atenango del Río, Cocula, Copalillo, Cuetzala del

Progreso,General Canuto A. Neri, Ixcateopan de Cuauhtémoc,

Pedro Ascencio Alquisiras, Pilcaya, Teloloapan, Tepecoacuilco,

Tetipac, Ajuchitlán del Progreso, Cutzamala de Pinzón, San
Miguel Totoloapan, Tlalchapa, Zirándaro de los Chávez, Azoyú,
Copala, Florencio Villarreal, Igualapa, Ometepec, San Luis
Acatlán, Tlacoachistlahuaca, Xochistlahuaca, Marquelia,  Be-
nito Juárez, Coahuayutla de José María Izazaga, Unión de
Isidoro Montes de Oca, Petatlán, Acatepec, Alcozauca de
Guerrero, Alpoyeca, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac,
Copanatoyac, Cualac, Huamuxtitlán, Malinaltepec, Metlatónoc,
Olinalá, Tlacoapa, Tlalixtlaquilla de Maldonado, Tlapa de
Comonfort, Xalpatláhuac, Xochihuetlán Zapotitlán Tablas,
Cochoapa el Grande, Iliatenco.

odagilbootejuS ed.oN
saicnedneped

eddadinunoC
ecalne

eddadinuniS
ecalne

ovitucejE 35 35 0

ovitalsigeL 2 2 0

laiciduJ 1 1 0

somonótuA 5 5 0

sotneimatnuyA 18 12 06

latoT 241 28 06



40

Primer Informe

6.4 Sujetos Obligados con sitio de Internet

Aún cuando la LAIPEG no obliga de manera expresa a
los sujetos obligados para que a través de páginas electróni-
cas pongan a disposición del ciudadano la información consi-
derada como pública, muchos de ellos aplicando el principio
de publicidad que marca el artículo 5 de la citada ley, con vo-
luntad y por iniciativa propia, lo han hecho. Observándose que
al 31 de marzo del 2007, el número de Sujetos Obligados que
cuentan con sitio Web, corresponden al 53.5% y el resto 46.5%
se refiere a los 66 ayuntamientos que a la fecha no se
comtemplaban sitios en Internet, como se puede observar en

el cuadro 11.

6.5 Perfil del solicitante

La información que se vierte en éste rubro, creemos que

es de suma importancia, toda vez que, se establecen los da-

tos de los perfiles de los solicitantes de información pública,

sobre las personas y sectores de la sociedad, como se obser-

va en las gráficas 8 y 9.

Cuadro 11
Número de Sujetos Obligados con sitio de Internet

Gráfica 8
Género del solicitante

Gráfica 9
Sector del solicitante

La fuente de esta información se tiene de los infor-

mes que rindieron los diferentes Sujetos Obligados a esta

Comisión, principalmente de los proporcionados por el Po-

der Ejecutivo.

odagilbootejuS edoremúN
saicnedneped

sotejuS
nocsodagilbo

beWoitis

sodagilbosotejuS
beWoitisnis

ovitucejEredoP 35 35 0

ovitalsigeLredoP 2 2 0

laiciduJredoP 1 1 0

somonótuA.O 5 5 0

sotneimatnuyA 18 51 66

latoT 241 67 66
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7.1 Presupuesto 2006

El presupuesto aprobado para esta Comisión para el ejercicio 2006, fue por un monto de 3.5 millones de pesos, cuya
administración se inició a partir del mes de marzo del año 2006, erogándose de la siguiente manera:

El presupuesto asignado fue ejercido al 100% enfocado principalmente para cubrir las necesidades de contratación del

personal mínimo indispensable para las actividades iniciales de esta Comisión, por lo que los capítulos de Materiales y Sumi-

nistros,  Servicios generales y Bienes muebles e inmuebles  fueron utilizados para la adquisición de materiales, contratación de

los servicios básicos y la adquisición del mobiliario de mayor prioridad.

7.2 Presupuesto 2007

Por lo que se refiere al presupuesto aprobado por el H. Congreso del Estado para el año 2007, éste asciende a la

cantidad de $5´250,000, el cual se proyecta ejercer conforme al siguiente desglose:

cuadro 12
Presupuesto ejercido en el periodo marzo - diciembre 2006

nóicpircseD otseupuserP
6002odicrejE

ozraM lirbA oyaM oinuJ oiluJ otsogA erbmeitpeS erbutcO erbmeivoN erbmeiciD

soicivreS
selanosrep

000,502,3 057,213 005,562 005,672 005,672 005,672 005,672 005,672 005,672 005,672 052,196

yselairetaM
sortsinimus

117,12 0 704,4 701,3 885,3 895,1 264 730,3 541,3 119,1 654

soicivreS
selareneg

347,871 465,41 449,41 488,71 081,12 307,91 582,81 025,12 462,91 913,91 080,21

selbeumseneiB
selbeumnie

645,49 0 391,58 353,9 0 0 0 0 0 0 0

latoT 00.000,005,3 413,723 440,073 448,603 862,103 108,792 742,592 750,103 909,892 037,792 687,307
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cuadro 13
Presupuesto ejercido en el periodo enero-marzo 2007

7.3. Cuenta pública

El compromiso de transparencia de la información pú-
blica, permite que la ciudadanía conozca de manera clara hacia
donde se destinan los recursos asignados a cada Sujeto Obli-
gado por lo que la cuenta pública es un documento que  mues-
tra el ejercicio detallado del presupuesto.

Con fundamento en el Art. 27 al 31 de la Ley de Fiscali-
zación Superior del Estado de Guerrero No. 564, fueron en-
tregados los informes cuatrimestrales del ejercicio del presu-
puesto de manera oportuna ante el H. Congreso del Estado y
la Auditoría General del Estado de Guerrero.

cuadro 14
Periodo y fecha de entrega de la cuenta pública al H. Congreso del Estado de

Guerrero

7.4. Recursos humanos

El personal que colabora en la Comisión fue contratado
bajo el régimen de honorarios asimilados a salarios, generan-

do obligaciones fiscales con la federación mismas que han

sido cubiertas al 100%.

La consolidación de todo ente descansa principalmente

en el esfuerzo humano de sus integrantes, por lo que se bus-

ca que en  futuros ejercicios presupuestales se cuente con el

techo financiero necesario para cumplir las funciones y atribu-

ciones físicas de la Comisión, así como para cubrir las necesi-

dades en materia de prestaciones sociales y capacitación cons-

tante que permita alcanzar una estabilidad económica y desa-

rrollo profesional de los colaboradores al interior de la institu-

ción, lo cual sin duda fortalecerá y concretará los objetivos de

la Comisión.

acilbupatneucemrofnIodoireP ledosergnoC.HlaagertnEedahceF
odatsE

6002lirbA-orenE 6002ledoyaMed13

6002oinuJ-oyaM 6002lederbmeitpeSed92

6002erbmeiciD-erbmeitpeS 7002ledorenEed13

nóicpircseD otseupuserP
7002odazirotuA 7002orenEodicrejE 7002orerbeFodicrejE 7002ozraModicrejE 7002recrejeropotseupuserP

selanosrepsoicivreS 009,086´4 005,123 005,123 005,123 004,617,3

sortsinimusyselairetaM 008,211 9624 041,4 387,7 806.69

selarenegsoicivreS 009,783 859,02 907,02 837,43 594,113

selbeumnieselbeumseneiB 004,86 0 833,23 738,3 522,23

latoT 000,052´5 727,643 786,873 858,763 827,651,4
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7.5 Modernización administrativa y operativa

El contar con las diversas herramientas y equipos tecnológicos nos permite una administración eficiente, rápida y efec-

tiva por lo que se han implementado los controles administrativos que soportados por la contratación del servicio de Banca por

Internet permiten mantenernos a la vanguardia en el procesamiento de la información para un cumplimiento ágil y oportuno de

nuestras obligaciones fiscales, laborales y con nuestros proveedores para adquisición de los materiales, servicios y mobiliario

que permite el presupuesto asignado de una manera racional para el desempeño óptimo de las funciones de los servidores

públicos. En el ámbito de las funciones operativas de la Comisión, se espera contar con los instrumentos y herramientas

suficientes acordes a la modernización tecnológica, que permitan el desarrollo efectivo de las tareas y actividades de esta

institución.

Personal que integra la plantilla de trabajadores de
la CAIPEGRO.
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Entrega del informe de actividades del municipio de Quechultenango.

Conferencia «Clasificación y protección de datos personales», en el marco del primer
aniversario de la instalación de la CAIPEGRO.

Inauguración del ciclo de conferencias magistrales por el primer aniversario de la
instalación de la CAIPEGRO

Corte de listón de la exposición fotográfica, por el primer aniversario de la instalación
de la CAIPEGRO.
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Dificultades observadas en el cumplimiento de la Ley de
Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero.

Para establecer las observaciones sobre el grado de
cumplimiento de esta Ley, se considera necesario dejar asen-
tadas algunas consideraciones básicas de donde se derivan
las responsabilidades de dicho cumplimiento, y así, poder
entender de mejor manera, los obstáculos que de algún modo
han impedido el desarrollo óptimo de las funciones y atribu-
ciones legales y reglamentarias que se confieren a la Comi-
sión para el Acceso a la Información Pública del Estado de
Guerrero.

1. El derecho a la información pública: El concepto infor-
mación responde a la necesidad del ser humano de expresar-
se y de querer saber lo que los demás han manifestado. No
únicamente debe pensarse en la creación de información, la
manifestación de las ideas y del conocimiento, sino también
en su circulación, su disponibilidad, su uso y su lectura. El
Derecho a la Información es el elemento que caracteriza a los
Estados con mayores índices de prácticas democráticas, por
ser un instrumento a través del cual las sociedades civiles
tienen la posibilidad de conocer con veracidad el funciona-
miento y calidad con que operan sus gobiernos en el desem-
peño de sus atribuciones oficiales.

2. La ley de acceso a la información pública y su utilidad:
La ley de acceso a la información pública permite que los de-
rechos subjetivos de los individuos a obtener información de
la actividad gubernamental, se vean realizados mediante la

aplicación de esta legislación a los casos concretos. Desde la
perspectiva conceptual, una ley de acceso a la información
pública es una ley que otorga a los ciudadanos el derecho a
conseguir información creada y bajo el resguardo del gobier-
no, sin la necesidad de demostrar interés legal alguno, por ser
propiedad de la sociedad.

3. La Comisión para el Acceso la Información Pública del
Estado de Guerrero:  Nuestra Ley de Acceso a la Informa-
ción Pública del Estado de Guerrero número 568, establece
que la Comisión para el Acceso a la Información Pública del
Estado de Guerrero, es un órgano de autoridad, con autono-
mía patrimonial de operación y de decisión y su objeto es vigi-
lar el debido cumplimiento de las disposiciones legales en
materia de acceso a la información, así como promover, di-
fundir e investigar el ejercicio del derecho de acceso a la infor-
mación, como ya se ha plasmado en éste informe. Es decir,
ésta Comisión es el órgano garante del derecho de acceso a
la información. Las funciones y atribuciones de la Comisión
se encuentran claramente especificadas en el artículo 35 de
la Ley, y en el artículo 37 se señala que para llevar a cabo el
cumplimiento de sus atribuciones contará en su estructura,
entre otras cosas, con las dependencias necesarias para su
mejor funcionamiento, lo cual dio lugar a la previsión de su
estructura orgánica, conforme lo marca su Reglamento Inte-
rior.

Sobre la base de lo anterior, esta Comisión, para poder
iniciar sus actividades operativas, elaboró un plan de trabajo
para desarrollarlo durante el año 2006, estableciendo los ob-
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jetivos y estrategias, así como las actividades generales, en
atención a los recursos financieros que fueron presupuesta-
dos por el H. Congreso del Estado, por un monto de 3.5 millo-
nes de pesos. Y por lo que respecta al presente año, de igual
modo, se elaboró el correspondiente Plan de Trabajo y los
correspondientes programas, sobre los cuales versó la pro-
puesta de presupuesto para el ejercicio 2007, habiéndose
autorizado el importe de $5,250,000.00.

4. Objetivos: a) Objetivo general:  Promover la cultura del
acceso a la información publica, a través de la implementación
de mecanismos y procedimientos claros, sencillos y expedi-
tos que permitan agilidad en la presentación de solicitudes de
información ante los Sujetos Obligados, ofreciendo así a los
ciudadanos un efectivo y claro acceso a la información publi-
ca. b) Objetivos específicos:  Garantizar al ciudadano el ac-
ceso a la información pública generada por las dependencias
estatales y municipales, así como las de interés público en el
Estado. De igual forma garantizar la protección de datos per-
sonales y sensibles conforme a la Ley; Asegurar que las deci-
siones que tomen las autoridades se conozcan y se sometan
a la observación y evaluación publica; Mantener una estrecha
comunicación con las dependencias estatales, municipales y
las de interés público, a través de la capacitación y actualiza-
ción permanente a los servidores públicos responsables de la
información a fin de hacer realidad el derecho ciudadano de
acceso a la información pública; Establecer los mecanismos
de evaluación permanente para las dependencias con el fin
de verificar el cumplimiento de sus acciones, conforme lo es-
tablece la Ley de acceso a la información Publica; Vigilar el
funcionamiento de las unidades de información de cada una

de las dependencias estatales, municipales y las demás de
interés público; Resolver los recursos de queja y de revisión
que promuevan los ciudadanos en contra de las instancias
que hayan negado proporcionar la información solicitada, y
aplicar las sanciones establecidad en la Ley correspondiente.

5. Estrategias y retos: La Comisión continuará fortaleciendo
las siguientes actividades: fomentará la participación de los
ciudadanos a través de la concientización en el derecho que
tiene de conocer la información pública; establecerá los me-
canismos de coordinación y comunicación permanente con
las entidades y dependencias municipales, estatales y de in-
terés publico, a fin de actuar en forma conjunta para beneficio
de la sociedad; asimismo continuar instituyendo vínculos con
la sociedad para que esta conozca, valore y tenga la confian-
za de que existe un organismo que cuida la garantía del Acce-
so a la información pública requerida. Atenderá con prontitud
las quejas y sustanciara los procedimientos administrativos
con celeridad y estricto apego a derecho, actuando con firme-
za e imparcialidad. Continuará diseñando programas de co-
municación social que permitan la difusión y el conocimiento
del derecho de acceso a la información pública y sistemas
informáticos para eficientar el trabajo de la misma.  Dentro de
las actividades generales, se prevé el  continuar establecien-
do y fortaleciendo las relaciones con las dependencias y enti-
dades a que se refiere el artículo 1º. de la Ley  de Acceso  a la
Información publica, a fin de afianzar los mecanismos de co-
ordinación y colaboración que garantice el derecho a la infor-
mación. Asimismo continuar con las siguientes actividades:
Ejercer las atribuciones jurídicas, técnicas y administrativas
que establece la Ley, con el fin de eficientar el desempeño de
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la Comisión; Enriquecer y fortalecer la actividad de la Comi-
sión a través de la vinculación con diversos organismos, insti-
tuciones, Universidades públicas y privadas e instituciones edu-
cativas en general, Cámaras empresariales, Asociaciones Ci-
viles y programas nacionales e internacionales; Establecer vín-
culos con los medios informativos a efecto de mantener una
estrecha colaboración que redunde en garantizar el derecho
a la información de los ciudadanos; Constatar y promover el
fortalecimiento de las unidades de información en las depen-
dencias y entidades estatales, municipales y las de interés
público principalmente a los ayuntamientos que han mostrado
resistencia y falta de interés en el conocimiento y aplicación
de la Ley; continuar modernizando nuestro sitio Web de la
Comisión, para que los ciudadanos conozcan la información
relacionada con la propia institución y puedan tener acceso
directo a los sitios de enlace; Establecer la vinculación de co-
ordinación y cooperación con las comisiones de otros esta-
dos; Atender las propuestas, observaciones, quejas e
inconformidades de los ciudadanos, de las instituciones y de
las organizaciones, para estar en posibilidad de promover re-
formas a la Ley y a los reglamentos de la materia, a través de
los mecanismos que se determinen.

6. Dificultades que se observan:  La Comisión para el Acce-
so a la Información Pública del Estado de Guerrero, para este
efecto, las dificultades que ha enfrentado en el cumplimiento
de sus funciones y atribuciones operativas previstas en su
Ley y Reglamentos, y en atención a la descripción de los ele-
mentos que anteceden, son entre otras las que a continua-
ción se consideran: Resistencia y falta de interés institucional
a la participación y conocimiento por la mayoría de los ayunta-

mientos del Estado, como Sujetos Obligados que son ante la
Ley; así como falta de nombramientos de los responsables de
sus unidades de enlace; Insuficiente estructura operativa de
las unidades de enlace de los sujetos obligados, para el ma-
nejo adecuado de la información y archivos; Falta de infraes-
tructura en telecomunicaciones en la mayor parte de los ayun-
tamientos del Estado y por consiguiente redes de Internet en
alcaldías, principalmente las ubicadas en la Región de la Mon-
taña del Estado; Fortalecer los presupuestos asignados a la
Comisión con un mayor número de personal, mobiliario y equi-
po de transporte que le permita cubrir las diferentes áreas y
actividades sustantivas, en función de su estructura orgánica
para el desarrollo natural de las actividades específicas de la
Comisión.

Consideraciones finales:  Para lograr continuar con el forta-
lecimiento de esta Institución, es necesario seguir
concientizando para contar con Sujetos Obligados responsa-
bles y comprometidos con el derecho a la información Pública
y a la observancia irrestricta de la LAIPEG; La continua cola-
boración y coordinación de todos los Sujetos Obligados para
la aplicación correcta de la Ley, en la clasificación de la infor-
mación en pública, reservada y confidencial, entre otras. Res-
ponsables de Unidades de Enlace capacitados en el manejo
de la información y protección de datos personales; La apro-
bación en su oportunidad de mayores recursos presupuesta-
rios para la Comisión, que le permita continuar con la promo-
ción y difusión de la cultura del derecho a la información y los
contenidos de nuestra Ley, a los diversos sectores de la so-
ciedad y gubernamentales, lo que podra permitir contar con
una mayor infraestructura.
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Estamos totalmente conscientes que nuestra actual Ley
de Acceso a la Información Pública requiere de algunas ade-
cuaciones en su contenido, que en su momento, tendrán que
efectuarse. Sin embargo, también es pertinente señalar que
el proceso de reforma que hoy vive el Estado de Guerrero, es
el momento oportuno para adaptarla, y no tan sólo de lo que
pensamos en lo inmediato, sino acaso más, tener en cuenta
ya la inminente adición del articulo 6° Constitucional. Esto úl-
timo, tendrá que ver con la incorporación del derecho a la
información en la Constitución Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero y la correspondiente adecuación de la
respectiva Ley. Por lo que es importante mencionar, que si
bien es cierto que la actual Ley requiere de una adaptación, a
la fecha ésta, ha cumplido y está cumpliendo con su objetivo
de incentivar y motivar a que los Sujetos Obligados hagan
consciencia de que la transparencia favorece el principio de
publicidad y del conocimiento al derecho a saber.

La labor de permear esta nueva cultura del derecho de
acceso a la información entre los guerrerenses esta iniciando,
por lo que aun falta mucho por hacer, estableciendo metas y
retos que estamos seguros vamos a cumplir en los próximos
años.

La cultura de la transparencia, es la orientación, bus-
cando la potencialización de conocimientos. Se cuenta con la
voluntad del Sector Gubernamental del Estado de Guerrero
quien ha entrado a una nueva etapa de modernización y ren-
dición de cuentas, consolidémosla todos, conjuntando esfuer-
zos, porque al fin y al cabo, la transparencia nos beneficia a
todos.


